
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70215318400120190022700 Ejecutivo Angie Smith Aguilar 
Salcedo

Edwin Del Cristo 
Jimenez Moreno

01/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70215318400120140005600 Especiales Gilma Rosa Perez 
Martinez

Jose  Gamarra Navarro 01/03/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Cúmplase En El Presente 
Proceso Con El Examen 
De Adn De Acuerdo Con 
La Ley 721 De 2001. 
Señálese Por Ultima Vez, 
El Día Miércoles Treinta 
(30) De Marzo Del 
Presente Año 2022, A 
Partir De Las Ocho (8:00) 
De La Mañana, A Fin De 
Que Tenga Lugar La Toma 
De Muestras De Adn Al 
Grupo Conformado Por 
Gilma Rosa Perez 
Martinez, Jose Mnuel 
Gamarra Navarro Y José 

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pérez Martínez Ante El 
Instituto De Medicina Legal 
De La Ciudad De Sincelejo. 
Sucre.Adviértasele Al 
Demandado, Que La No 
Comparecencia, Se 
Entenderá Como Renuecia 
Y Se Aplicaran Las 
Sanciones De Ley, Por 
Cuanto Ya Han Existido 
Múltiples Aplazamientos 
Con Anterioridad. 

70215318400120180017700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Mercedes Maria Lopez 
Florez

01/03/2022 Auto Requiere

En la fecha miércoles, 2 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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